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Art.20 AProbar la Adenda No 2 de: 1) Ampliación de vigen cia al Cont¡ato N' 2512024 de

"Servicio mantenimiento y reparación de vehículo de la Honorable Cámara deS

Senadores", suscrito con la firma TEMA AUTOMOT ORES S.A., en donde se amPlía

la vigencia hasta el 31 de diciembre de2025'2)Modificación de la cláusula N"8

referente a la administración del contrato; conforme a lo establecido en la LeY No

702,/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas' en su Artíc

CP N" 4401/2023, en su Artículo 181,Resolución DN

OJ.

lnclso c.

PODER LEGISLAITVO
Cáma¡a dc San¿lorcs

RESOLUCIONN" 2156.
PoRLACUALsEAPRUEBANLASADENDASALoSCoNTRAToSNo2312024
Y N" 2512024 DE "SERVICIO MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE

VEHiCULOS DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES" - ID NO 45I.844

Asunción,3(, dejunio de 2025

vISTO: Los antecedentes del llamado con ID No 451.844,larlota del Lic. Marcos Griffith'

Director de Gestión del Desplazamiento de la cámara de senadores, de fecha 20 de mayo de

2025, la Ley N' 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicas"' y;

CoNSIDERANDO: EI Dictamen fundado y motivado del Administrador del contrato de

r."t "lo 
a"¡uni" de 2025,y el Dictamen de la Dirección de Asesoría Jurídica de la Gerencia

General de Ádministración y Finanzas, de fecha l7 dejunio de 2025 '

La Ley N" 7021/22"De Suministro y Contrataciones?úblicas" en su Articulo 67" establece:
-"-...7-ii*o,ai¡rrciones 

realizadas ; los contrafos, de manera unilateral o por acuerdo de

p*trt, árO,rían ser formalizadas por escrito, previ.a autorización por acto adminis.tr-ativo
't'orrlo ,, un dictaienfundado dil adminisffador de Contrato. Las modiJicaciones deberán

ser suscrítas por la máxima autoridad... " '

La Resolución DNCP N" 440112023 "POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS

PNOCEOTT'¿IENTOS DE CONTRATACIÓN RPCTOOS POR LA LEY N' 7O2II2O22DE

iÜfr¡ñiSfnO Y CONTRATACIONES PúBLICAS" de fecha 17 de noviembre de2023 e¡

su a-rtículo 46o de Garantía de fiel cumplimiento de contrato y aficulo 181o de

Modi ficaciones Contractuales'

Por lo tanto, en uso de sus atribuciones

EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES

RESUELVE:

Art.lo Aprobar la Adenda No 2 de: 1) Ampliación ¿le-vigencia al Contrato N'2312024 de

"servicio mantenimiento y ttpu'u"ión de vehiculos de la Honolable Cámara de

Senadores", surc¡ito 
"on 

tá fiáa ntf'Se S'A'' en donde se amplía la vigencia hasta

el 31 de diciembre i" zózi, 2) Modificación de la cláusula No8 referente a la

administración ¿er 
"ont.ato; 

áoífot*. a lo establecido en la Ley N" 7021122 "De

Suministro y Cortrutu.ilntt p¡Uticus", en su Artículo 67 y et la Resolución DNCP

N' 440112023, en su Artículo 181, inciso c'

67 y en la



PODER LEGISI.IITTVO
Oímara d¿ Setadorcs

RESOLUCTON No 2156,._

POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS ADENDAS A LOS CONTRATOS NO 23N024

Y N" 2SNO24 DE "SERVICIO MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES" - ID NO 451.844

Art.3o Establecer la presentación del endoso de ampliación del plazo de vigencia de las

garantías insfumentadas mediante póliza de seguro, dentro del mismo plazo

establecido para la presentación de la Garantía de Fiel cumplimiento dispuesta en los

contratos, con vigencia hasta el 3l de enero de 2026.

Art,4o Comunicar a quienes corresponda y cumplida archivar.
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Anto lo Sánchez O.
Secretarro General
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